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Conclusiones 

 

I. ORGANIZACIÓN LEGAL DEL NOTARIADO: 

 

a. El Notariado debe estructurarse de forma que asegure la vigencia de los principios que 

sustentan la institución notarial y por ello se recomienda: 

1. Los Colegios deben funcionar como personas de derecho público. 

2. La calidad de colegiado debe ser inherente a la de Notario. 

3. La colegiación no debe obstar para que los notarios se asocien libremente 

respecto los fines que juzguen más útiles al desempeño de su función. 

4. Los cargos directivos deben ser ejercidos directamente por notarios elegidos por 

sus pares. 

b. Los Colegios deben asumir las siguientes funciones: 

- Con relación a los aspirantes a notario: 

1. Llevar la matricula o registro de aspirantes. 

2. Proveer los medios para completar la preparación de los aspirantes. 

3. Intervenir en los concursos para la provisión de notarías. 

- Con relación a los notarios en ejercicio: 

1. Ejercer el gobierno de la profesión. 

2. Velar por el derecho y la ética profesional. 

3. Auxiliar a los notarios y emitir dictámenes. 

4. Actuar como órganos de conciliación. 

5. Prestar asistencia a los notarios. 



- Con relación a la institución notarial: 

1. Formular recomendaciones y unificar prácticas. 

2. Legalizar la firma de los notarios. 

3. Llevar el archivo de los notarios. 

4. Establecer un fondo que garantice el reembolso de los valores confinados a los 

notarios en el ejercicio de sus funciones. 

-Con relaciones a la cultura notarial: 

1. Procurar que se incluyan materias notariales en las facultades de derecho. 

2. Proporcionar los medios para que los notarios puedan superarse 

profesionalmente, 

3. Fundar escuelas pos universitarias. 

- Con relación a los poderes públicos: 

1. Representar a todos los notarios de la demarcación. 

2. Promover legislación tendiente al progreso de la institución notarial. 

3. Realizar gestiones en resguardo de los derechos y atribuciones de los notarios. 

4. Prestar la colaboración que requieren las autoridades judiciales y administrativas. 

- Con relación a la comunidad: 

1. Prestar debida atención al desenvolvimiento de la comunidad. 

2. Coordinar su acción con los demás colegios. 

3. Facilitar a los integrantes de la comunidad la formulación de quejas o el pedido 

de informes. 

4. Que ONPI ponga a disposición de los notarios que deseen incorporarse al sistema 

colegial toda la información y la asistencia técnica que se le requieran. 

 

  



II. CAPACIDAD Y LEGITIMACIÓN DE LOS INTERESADOS EN EL 

ACTO NOTARIAL 

a. Entre los Colegio notariales deberá existir una comunicación e intercambio 

permanente del derecho positivo que regula la capacidad en su país, con el fin de 

provocar y facilitar una correcta actuación del Notario en el Derecho Internacional 

Privado. Como supuestos concretos valga referir: 

 

1) Que se auspicie la edad de 21 años como límite máximo para adquirir plena 

capacidad. 

 

2) Que se adopte el principio de “favor negotii”, frente a la colisión de normas 

limitativas de la capacidad. 

 

3) Que se proponga la igualdad jurídica de los cónyuges, en lo referente a disposición 

dentro del régimen matrimonial. 

 

4) Que la convención matrimonial anterior o posterior al matrimonio, se otorgue 

siempre en documento notarial. 

 

5) Que se promueva la sanción de normas uniformes sobre la representación 

voluntaria y orgánica de las sociedades. 

 

II. SUCESIONES: CONFLICTO DE LEYES 

 

a) Los países miembros de la U.I.N.L. suelen reconocer la ley de la “Nacionalidad del 

causante” como estatuto hereditario; y la ley del “domicilio del causante”, siempre 

que la haya elegido expresamente por testamento, así como en los casos de 

personas sin nacionalidad o con dos o más nacionalidades, pudiendo el causante 

elegir en su testamento como aplicable el derecho de una de sus nacionalidades. 

 

b) Para la declaración de fallecimiento y los efectos derivados de ella, deberá regir el 

“estatuto personal”. 

 



1. Las presunciones de supervivencia y de fallecimiento simultáneo se regirán por la 

ley nacional del causante. 

2. La cuestión referente al “status” de las personas llamadas a heredar, en virtud de la 

ley, deberá ser resulta conforme al derecho que regule las situaciones familiares y 

matrimoniales específicas. 

 

c) Los Tratados Internacionales deberían elaborar normas jurídicas para una solución 

uniforme de los problemas de calificación en el derecho sucesorio, que contengan 

la salvaguardia de los derechos adquiridos, el mantenimiento de la validez originaria 

del acto jurídico y la prioridad lógica de la cuestiones de fondo sobre las de forma. 

 

La regla de excepción de “orden público” en todo lo referente a la aplicación de 

normas del derecho sucesorio, deberá entenderse en sentido amplio. 


